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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA  

SALA CIVIL- FAMILIA -LABORAL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 
 

Riohacha, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
        PROCESO:               ORDINARIO LABORAL 
        DEMANDANTE:                 RODRIGO VEGA CORTINA          

        DEMANDADO:               MONTAJES Y SERVICIOS DE INGENIERÍA SAS          

          RAD. ÚNICO:                  44650310500120170005901 
         

  
 

 

AUTO REQUIERE JUZGADO 

 
Correspondería dictar sentencia que defina el presente asunto en lo sustancial; sin 
embargo, se advierte que en el expediente digital de primera instancia no se adjuntó 
el cd contentivo de la audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, celebrada el 6 de 
diciembre de 2018, en virtud de lo cual, se requiere al Juzgado Laboral del Circuito 
de San Juan del Cesar, para que, dentro del término perentorio de 5 días allegue a la 
Secretaría del Tribunal, por medio electrónico, la audiencia en comento.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 

Magistrado  

Firmado Por:



 

 

Jose   Noe Barrera   Saenz

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Riohacha - La Guajira
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